
Artículo Io - Sustitúyese el art. 25 de la ley N” 24.674 de Impuestos
Internos por el siguiente:

Art. 25”. - Por el expendio de cervezas se pagará, en concepto de
impuesto interno, la tasa del seis por ciento (6 %) sobre la base
imponible respectiva.

Artículo 2O - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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